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ACTA ACUERDO Y COMPROMISO

En la Ciudad y Partido de Moreno, provincia de Buenos Aires, a los 
días del mes de                  de 2018, comparecen por una parte, SILICOMLAN, representada por Sebastián Sosa, DNI: 24.047.048 en su carácter de presidente;  REDES y COMUNICIONES MORENO, representada por Diego Rodríguez DNI 23.866.165, en su carácter de socio; CPS COMUNICACIONES S.A. representada por Andrés Hintze DNI 14.901.803 en su carácter de………………….; LINKEAR S.R.L, representada por Dipardo Hernán DNI:…………..,en su carácter de Social Gerente; VER TV S.A. (TELERED), representada por Oscar Luis Pagani DNI 4.735.905 en su carácter de Sub Gerente General; CUARTEL QUINTO COMUNICACIONES S.R.L, representada por Pablo Beiguel DNI 23.768.398., en su carácter de………………………; COOPERATIVA MARIANO ACOSTA, representada por Omar Gonzales DNI: 11.686.588, en su carácter de Secretario. En adelante “LAS EMPRESAS” y, por la otra la MUNICIPALIDAD DE MORENO, representada para este acto por el señor Director General de Sistemas y Comunicaciones Sr. DANIEL PAREDES, DNI 92.304.136 con domicilio legal en la calle Asconapé Nº 51, Ciudad de Moreno, en adelante “EL MUNICIPIO”. Que en atención al Convenio celebrado el 28 de Julio de 2017 y teniendo en cuenta la necesidad de fijar nuevas responsabilidades, se celebra la presente Acta Acuerdo y de Compromiso: 
PRIMERO: El Municipio permitirá que personal ajeno al mismo y dependientes de “LAS EMPRESAS”, ingresen durante días y horas no laborables al Centro de Transferencia de Datos de Moreno, sito en ………………………………………..a fin de restablecer el sistema de energía eléctrica o cualquier desperfecto técnico que sea necesario solucionar. Asimismo se autorizará el ingreso de personal de “LAS EMPRESAS” durante los días y horarios laborables, siempre que estos estén acompaños por personal del Municipio.
SEGUNDA: “LAS EMPRESAS” se comprometen a instalar en el Centro de Transferencia de Moreno, un sistema de filmación y registro cerrado. El cual monitoreará todo el recorrido del ingreso al lugar y así como también el interior de la sala de servidores. Se deja sentado que “EL MUNICIPIO” tendrá el control de todo este sistema y los firmantes del presente acuerdo tendrán acceso remoto.
TERCERA: Las partes se comprometen designar dos representante por cada empresa y dos designados por “EL MUNICIPIO”, a quienes se le designará un usuario y una clave de alarme individual, para de esa forma tener registro del ingreso y el egreso del personal en el Centro de Transferencias de Datos Moreno.

CUARTA: “LAS EMPRESAS” se comprometen a la contratación de un Seguro de Responsabilidad Civil, Penal y Aseguradora de Riesgo de Trabajo que cubra a cada una de las personas designadas por ellos, para acceder al Centro de Transferencias de Datos Moreno. 

QUINTA: “EL MUNICIPIO” queda exento de toda responsabilidad civil y penal respecto de las personas autorizadas por “LAS EMPRESAS” que ingresen al centro de Transferencias de Datos Moreno.- Así como también de los objetos y equipos que se encuentren dentro de dicho establecimiento.-

De conformidad las partes firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha precedentemente indicados.---------------------------------
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